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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el primero de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 02062/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
En fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00075/ZUMPANGO/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“Importe pagado, con expedientes,cfdi, facturas adelantos y demás pagados por concepto de arrendamiento de maquinaria, vehiculos, que hayan sido un egreso dura te los años 2019-2022, pagados por la tesorería municipal. Así como todos los contratos de compras y adquisiones durante el periodo 2019-2022 de licitaciones publicas, privadas,restringuida y de cualquier indole, expedientes completos.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de marzo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública.
III. Prórroga. 
El diez de abril de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba ´para que se de completa la información...”
Derivado de lo anterior, es necesario precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; sin embargo, en el caso particular EL SUJETO OBLIGADO omitió adjuntar el acuerdo remitido por el Comité de Transparencia por medio del cual haya aprobado la prórroga para atender la presente solicitud.  
IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el diecinueve de abril de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EL QUE SUSCRIBE L.C. JOSE LUIS JUAREZ GUERRERO TESORERO MUNICIPAL EN RESPUESTA A LA SOLICITUD 00075/ZUMPANGO/IP/2023 DONDE ME SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: Por medio del presente doy contestación su solicitud” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos a continuación se describen:
· “respuesta 00075.pdf”: Contiene un documento en donde se menciona que excede las capacidades humanas de la Tesorería del Ayuntamiento de Zumpango, para realizar el procesamiento de la información, porque la estructura orgánica se conforma por 2 personas asignadas para la atención de las solicitudes, lo cual le resulta insuficiente para atender el número de solicitudes de información en el tiempo establecido por la ley. Asimismo, la Tesorería solicita al Comité de Transparencia se apruebe el cambio de modalidad, para que el procedimiento de acceso a la información sea sencillo, expedito y oportuno, en razón de que es el mismo solicitante, lo que permitiría que el solicitante obtuviera de manera más ágil la información y se evitaría retrasar la entrega por el cúmulo y el análisis de la misma.
· “2022.zip”, “2020.zip”, “2021.zip” y “2019.zip”: Contiene diversos contratos de adquisiciones celebrados entre el SUJETO OBLIGADO y particulares que corresponden a los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
V. Del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]Inconforme con la respuesta, el diecinueve de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 02062/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
1. Acto impugnado:
“El oficio que da respuesta y los anexos." (sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _Hlk135734944]“La respuesta no cumple con lo solicitado, y alegan la falta de personal, lo que muestra la incompetencia para dar cumplimiento cabal a la legislación en materia de transparencia, y si excede sus capaxidades, bueno que renuncien al cargo o contraten un particular que los apoye, por lo que solicito la información sea entregada de manera inmediata, ya que existe, y espero se respete y garantice mi derecho humano a la información, aunado a que el oficio que da respuesta no tiene o no cumple con los requisitos esenciasles del.acto administrativo, como sellos o firmas, número de oficio, lo qje hace pensar en la torpeza o negligencia con la que es llevada la información soporte.” (Sic).
VI. Del turno del Recurso Revisión.
El diecinueve de abril de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinte de abril de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del expediente materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones que le correspondían; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, tal y como aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
c) De ampliación plazo para resolver
El cinco de junio de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk107462975]Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diez de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diecinueve de abril de dos mi veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinte de abril al doce de mayo  del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días uno y cinco de mayo de dos mil veintitrés, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 
Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si ésta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 


CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó lo siguiente:
[bookmark: _Hlk145494299]“Importe pagado, con expedientes,cfdi, facturas adelantos y demás pagados por concepto de arrendamiento de maquinaria, vehiculos, que hayan sido un egreso dura te los años 2019-2022, pagados por la tesorería municipal. Así como todos los contratos de compras y adquisiones durante el periodo 2019-2022 de licitaciones publicas, privadas,restringuida y de cualquier indole, expedientes completos.” (Sic).
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO menciona que la información excede las capacidades humanas de la Tesorería del Ayuntamiento de Zumpango, para realizar el procesamiento de la información, porque la estructura orgánica se conforma por 2 personas asignadas para la atención de las solicitudes, lo cual le resulta insuficiente para atender el número de solicitudes de información en el tiempo establecido por la ley. Asimismo, la Tesorería solicita al Comité de Transparencia se apruebe el cambio de modalidad a consulta directa, para que el procedimiento de acceso a la información sea sencillo, expedito y oportuno, en razón de que es el mismo solicitante, lo que permitiría que el solicitante obtuviera de manera más ágil la información y se evitaría retrasar la entrega por el cúmulo y el análisis de la misma.
Por otra parte, entrega diversos contratos de adquisiciones celebrados entre el SUJETO OBLIGADO y particulares que corresponden a los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión, realizando los siguientes agravios:

a) Acto impugnado:
“El oficio que da respuesta y los anexos." (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta no cumple con lo solicitado, y alegan la falta de personal, lo que muestra la incompetencia para dar cumplimiento cabal a la legislación en materia de transparencia, y si excede sus capaxidades, bueno que renuncien al cargo o contraten un particular que los apoye, por lo que solicito la información sea entregada de manera inmediata, ya que existe, y espero se respete y garantice mi derecho humano a la información, aunado a que el oficio que da respuesta no tiene o no cumple con los requisitos esenciasles del.acto administrativo, como sellos o firmas, número de oficio, lo qje hace pensar en la torpeza o negligencia con la que es llevada la información soporte.” (Sic).
[bookmark: _Hlk137585611]Asimismo, en el presente recurso EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado. 
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO cambia la modalidad de entrega a una distinta a la señalada por el ciudadano, por lo que, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la letra establece:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
…”
(Énfasis añadido)

En primer término, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO al realizar un cambio de modalidad a consulta directa y hacer entrega de una parte de la información solicitada por el ciudadano; asume generar, poseer, conservar, archivar, reproducir o administrar la información.
Es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de responder asume contar con la información y que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Del precepto anterior se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO de generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información, puesto que al entregar la misma se obvia que existe fuente obligacional para generarla, poseerla, archivarla, manejarla, recopilarla o administrarla.

Así las cosas, en primer principio se estudiarían las documentales que entrega en respuesta que se advierte dan atención al rubro “…los contratos de compras y adquisiones durante el periodo 2019-2022 de licitaciones publicas, privadas, restringuida y de cualquier indole, expedientes completos.” (Sic), hace entrega de lo siguiente:
2019:
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-018 de 02 de enero de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-03-A de 03 de enero de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-005 de 15 de enero de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-012 de 30 de enero de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-044 de 15 de febrero de 2019; oficio de solicitud de papelería, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-028 de 15 de febrero de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-029 de 20 de febrero de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-055; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada, existencia y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-068 de 11 de marzo de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-0191 de 08 de abril de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-125 de 01 de mayo de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-0140 de 27 de mayo de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-0160 de 28 de mayo de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-325, de 15 de agosto de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-272 de 27 de agosto de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-0324 de 11 de septiembre de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-0380 de 27 de septiembre de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-0366 04 de octubre de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
2020: 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-303A, del 15 de noviembre de 2019; oficio de solicitud de libro, factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-381C, del 10 de diciembre de 2019; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/005/2020, del 30 de enero de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, así como, estudio socioeconómico. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/049/2020, del 09 de marzo de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/084/2020, del 30 de marzo de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/086-A/2020, del 13 de abril de 2020 y  Contrato de adquisición MZU/RP/COM/086-E/2020, del 30 de abril de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
[bookmark: _Hlk145498800]Contrato de adquisición MZU/RP/COM/099/2020, del 04 de mayo de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/106/2020, del 19 de mayo de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/144/2020, del 08 de junio de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/191-B/2020, del 07 de agosto de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/214/2020, del 21 de agosto de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/215/2020, del 21 de agosto de 2020; oficio de solicitud, factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/229/2020, del 04 de septiembre de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/239/2020, del 15 de septiembre de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/302/2020, del 13 de noviembre de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/302-A/2020, del 13 de noviembre de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/312/2020, del 27 de noviembre de 2020; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
2021:
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/009/2021, del 11 de enero de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
[bookmark: _Hlk145502345]Contrato de adquisición, de 19 de enero de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/013/2021, del 19 de enero, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/020A/2021, del 26 de, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/025/2021, del 29 de enero, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/028/2021, del 31 de enero, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/035/2021, del 31 de enero, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/039/2021, del 09 de febrero todos del año 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición, de 12 de febrero de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/046/2021, del 17 de febrero de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
Contrato de adquisición, de 08 de marzo de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/151/2021, del 18 de marzo de 2021 y Contrato de adquisición MZU/RP/COM/155/2021, del 21 de abril de 2021; facturas, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/103/2021, del 21 de marzo de 2021, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/103/122, del 12 de abril de 2021,  Contrato de adquisición MZU/RP/COM/127-B/2021, del 16 de abril de 2021, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/167/2021, del 03 de mayo de 2021Contrato de adquisición MZU/RP/COM/127-B/2021, del 16 de abril de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/126-D/2021, del 26 de marzo de 2021, Contrato de adquisición MZU/RP/COM/127-B/2021, del 16 de abril de 2021 y Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019/2021, del 28 de mayo de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/117/2021, del 09 de abril de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/127-B/2021, del 16 de abril de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/234/2021, del 03 de junio de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/255/2021, del 18 de junio de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/259/2021, del 18 de junio de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/264/2021, del 24 de junio de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
Contrato de adquisición, de 01 de octubre de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/389-A/2021, del 01 de octubre de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica
Contrato de adquisición, de 05 de noviembre de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica. 
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/332/2021, del 21 de diciembre de 2021; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
2022:
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/001/2022, del 10 de enero de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/002/2022, del 12 de enero de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/011/2022, del 18 de enero de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/016-A/2022, del 24 de enero de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/031/2022, del 04 de febrero de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/ADQ/037/2022, del 08 d febrero de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/057/2022, del 28 de febrero de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/62/2022, del 04 de marzo de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/065/2022, del 07 de marzo de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/075/2022, del 30 de marzo de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/COM/148/2022, del 24 de junio de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Contrato de adquisición MZU/RP/ADQ/176/2022, del 31 de julio de 2022; factura, requisición de la Dirección de Administración y requisición de compra, reporte de entrada y salida de almacén, así como, evidencia fotográfica.
Es necesario señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)
Luego del análisis realizado a los contratos de adquisiciones rendidos en respuesta se estima se entregaron de manera parcial pues, para el año 2019, son ilegibles los documentos del Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-125 y Contrato de adquisición MZU/RP/COM/2019-272. 
Asimismo, cabe destacar que se testó el nombre del proveedor el cual es de interés público en los siguientes contratos: para el 2020 el Contrato de adquisición MZU/RP/COM/312/2020, así como, el año 2021 el Contrato de adquisición, de 19 de enero de 2021; Contrato de adquisición, de 12 de febrero de 2021; Contrato de adquisición, de 08 de marzo de 2021; Contrato de adquisición, de 01 de octubre de 2021 y Contrato de adquisición, de 05 de noviembre de 2021, se observa que no es ilegible el número de contrato. Asimismo, cabe destacar que en algunos se dejaron visibles datos confidenciales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa es el folio de la credencial de elector.  
En ese tenor, este Órgano Garante determina ordenar de manera legibles y en correcta versión pública cuenta los contratos del año 2019, 2020 y 2021 remitidos en respuesta.
Ahora bien, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó al servidor público habilitado que estimó pertinente a fin de colmar la solicitud de acceso a la información.
De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.
Siguiendo con el estudio referente al cambio de modalidad a consulta, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Por otra parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
Además, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer medios distintos para el acceso a la información.
Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
No obstante, lo hasta aquí expuesto, se advierte que en el presente caso el mismo SUJETO OBLIGADO argumenta que cambia la modalidad de entrega a consulta directa y que la información se encuentra a disposición en las oficinas de la Tesorería Municipal, tal y como se advierte a continuación:   
[image: ]
En consecuencia, no considera viable el cambio de modalidad a consulta en tanto no se cumplan los requisitos previstos en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan: 
[bookmark: _Hlk148004630]“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.
 (Énfasis añadido) 
Es así que, la Ley de la materia contempla que excepcionalmente, de manera fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción SOBREPASE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS del Sujeto Obligado, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 
Derivado de lo anterior, cabe mencionar lo que se entiende por “CAPACIDAD”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.
Ahora bien, respecto a las CAPACIDADES TÉCNICAS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 
Por cuanto hace a las CAPACIDADES HUMANAS, se entiende que es la cantidad efectiva de personal de una institución pública donde usan  sus habilidades, motivaciones, activos organizacionales como patente.
Es así que, en el presente asunto EL SUJETO OBLIGADO menciona que únicamente tiene la incapacidad humana de la tesorería para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. 
Ahora bien, referente la CAPACIDAD ADMINISTRATIVA, esta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.
La capacidad administrativa, resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 
Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como:
“Las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”. [footnoteRef:2] [2:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 

Hasta aquí se tiene que, la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 
Ahora bien, respecto de las CAPACIDADES HUMANAS vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, es decir, es el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 
Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas inasequible. 
Es así que, los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que, si éste eligió que la vía de entrega de la información sea el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema y sólo en caso de imposibilidades técnica administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, y previo aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 
Luego, es conveniente mencionar que, en el pasado ocho de septiembre de dos mil veintitrés, este Órgano Garante, requirió al SUJETO OBLIGADO vía correo electrónico para que en un plazo no mayor a tres días[footnoteRef:3], informara, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la debida motivación y atender a las opciones que a continuación se mencionan, y tal como se advierte de lo siguiente: [3:  “Código de Procedimientos Administrativos del Estado De México

Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.”] 

· Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o;
· Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.
Hecha la salvedad que antecede, se advierte que no se recibió correo electrónico, del SUJETO OBLIGADO para desahogar el requerimiento de mérito.
Aunado a lo anterior, el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés esta Ponencia Resolutora solicito a la Dirección General de Informática adscrita al Instituto un informe para caso existiera un registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado, situación que no aconteció ya que hubo una respuesta en el siguiente sentido:
[image: ]
Es así que, del análisis realizado a las documentales que integra la respuesta a la solicitud de información, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO menciona que cuenta con una incapacidad humana para atender la solicitud de acceso; sin hacer mención respecto a la incapacidad técnica administrativa que atraviesa para rendir lo solicitado por el particular.
En efecto, para dar cumplimiento al Acceso a la Información Pública debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy RECURRENTE, es decir, mediante la entrega de lo solicitado vía SAIMEX, lo que, en el presente caso, no aconteció, puesto que EL SUJETO OBLIGADO únicamente se limitó a referir que “Toda vez que excede las capacidades humanas de la Tesorería del Ayuntamiento de Zumpango, para realizar el procesamiento de la información, porque la estructura orgánica se conforma por 2 personas asignadas para la atención de las solicitudes, lo cual le resulta insuficiente para atender el número de solicitudes de información en el tiempo establecido por la ley.” (Sic)
Derivado de lo anterior, se determina que la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)


Criterio que nos permite señalar que surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y cuenta con la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada con el acto de autoridad, pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Expuesto lo anterior, es pertinente mencionar que EL SUJETO OBLIGADO, no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario se advierte que cuenta con facultades para poseerla o administrarla, lo que implica que lo solicitado efectivamente está en su poder. 

No obstante, lo anterior, es pertinente mencionar que el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
En ese sentido, este Órgano Garante determina ordenar los comprobantes fiscales digitales por internet o facturas del importe pagado y adelantos, así como, demás pagados por concepto de arrendamiento de maquinaria, vehículos, de los años 2019, 2020, 2021 y 2022.
De lo antes mencionado se determina que es improcedente el cambio de modalidad solicitado por el Sujeto Obligado, por lo que resulta viable MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información a través de la modalidad elegida por el particular, derivado a que no existe evidencia fundada y motivada para el legal cambio de modalidad.

Aunado de que la información obra dentro los archivos del SUJETO OBLIGADO pues esta constreñido a conservar la información, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que dice:
“Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

(…)

I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

(…)

XII. Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.

(…)”
(Énfasis añadido)
Versión Pública. 
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
(Énfasis añadido)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) si bien este Instituto ha sostenido que el RFC de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo al registro federal de contribuyentes, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
[bookmark: _Hlk145364923][bookmark: _Hlk145364936]Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis añadido)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando.
En ese sentido EL SUJETO OBLIGADO dejó datos confidenciales en respuesta, debe de tener en cuenta que dichos datos hacen identificable a particulares, por lo que estima que ya los datos confidenciales ya son de conocimiento del RECURRENTE, es por ello, que lo debió es hacer del conocimiento a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios determine lo conducente.
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando, en los términos siguientes:
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02062/INFOEM/IP/RR/2023 y en términos del CONSIDERANDO QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Zumpango y se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk125997019]“a) Los contratos de adquisiciones por concepto de compras y adquisiciones y los expedientes completos, enviados en la respuesta de los años 2019, 2020 y 2021.
b) Los documentos donde consten los expedientes, CFDI o facturas del importe pagado y adelantos, así como, demás pagados por concepto de arrendamiento de maquinarias y vehículos, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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Buenas tardes en atencién a su peticin, donde solicita se informe:
si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte
del Ayuntamiento de Zumpango, al respecto me permito informar
que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco
se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en
comento, referente a al recurso de revision y/o solicitud que
menciona.

Ahora bien en relacién al peso maximo de archivos que soporta el
SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de
informacion, al respecto hago de su conocimiento que el sistema,
tiene el soporte tecnoldgico para que se puedan adjuntar archivos
con un peso aproximado de hasta S00Mb o un equivalente de
hasta 8,000 hofas, garantizando que el solicitante no tenga
problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a
internet convencionales, bajo pardmetros de escaneo en

resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF"
extraido directamente del escaner.

Saludos Cordiales.
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Porlo que se informé que parala consulta directa de lainformacion requerida salvo
aquella que sea clasiicada como confidencial o reservada, el mecanismo para
asegurar el acceso del parficular era que la misma acudiera de manera
calendarizada en el dia 21 de abril del presente afio, en un horario de 9:00 a 18:00
horas, en la oficina de la Tesoreria del Ayuntamiento de Zumpango situada en
planta baja, en el domiciio en Plaza Judrez, Sin numero, Colonia Centro, Bo. San
Juan, Zumpango, Cédigo Postal 55600, Estado de México; para que se lleve a cabo
esta modalidad de enfrega de la informacion
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